
 

 SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL  

 

PROCESO VERBAL 

DEMANDANTE BLEIDYS MARÍA REDONDO PUERTAS Y OTROS 

DEMANDADOS BRAYAN MANUEL JUVIANO CARMONA Y OTROS. 

DECISIÓN 
ADICIONA Y EN CONSECUENCIA MODIFICA ORDINAL 

CUARTO DE LA SENTENCIA.  

RADICADO 05001-31-03-011-2020-00188-01 

 

Medellín, tres de mayo de dos mil veinticuatro 

 

La Sala resuelve la solicitud de adición de sentencia formulada por la parte demandante en 

el asunto de referencia. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Mediante sentencia proferida el 17 de abril de 2024, este Tribunal revocó la decisión 

de primera instancia y, en su lugar, declaró probada la excepción de “culpa exclusiva de la 

víctima” propuesta por la demandada. En consecuencia, condenó a la parte demandante a 

pagar las costas de ambas instancias y fijó la suma de $1 300 000 como agencias en 

derecho. 

 

1.2. La parte demandante solicitó que la sentencia sea adicionada, en tanto el Tribunal 

omitió pronunciarse sobre el amparo de pobreza que fue otorgado por la juez de primera 

instancia, razón por la que no debe ser condenada en costas.  

 

2. CONSIDERACIONES 

   

2.1. El artículo 287 del Código General del Proceso dispone que la adición procede cuando 

una providencia “omita la resolución de cualquiera de los extremos de la litis, o de cualquier 

otro punto que de conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento”, actuación 

que el juzgador puede acometer de oficio, o a solicitud de parte, si es elevada durante el 

término de ejecutoria de la respectiva decisión. 
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2.2. El artículo 154 del Código General del Proceso, señala que “El amparado por pobre no 

estará obligado a prestar cauciones procesales ni a pagar expensas, honorarios de 

auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación, y no será condenado en costas (…)”. 

3. En este caso, se advierte que lo solicitado en tiempo, tiene cabida en el presente asunto, 

comoquiera que, en la sentencia mencionada, se omitió tener en cuenta que la parte 

demandante contaba con amparo de pobreza, conforme se desprende del auto de 27 de 

noviembre de 2020, por medio del cual se admitió la demanda. En términos del artículo 154 

del Código General del Proceso, el amparado por pobre no será condenado en costas, así 

que la solicitud de adición elevada durante el término de ejecutoria por la parte demandante 

implica la modificación del ordinal cuarto de la sentencia -el cual contraviene la norma en 

cita-, para en su lugar, no condenar a la parte demandante al pago de costas en ambas 

instancias. 

 
En mérito de lo expuesto, la Sala RESUELVE: 

 
PRIMERO: Acceder a la solicitud de adición de la sentencia de 17 de abril de 2024, 

proferida por este Tribunal en cuanto a señalar la improcedencia de la condena en costas 

por el amparo de pobreza que se concedió a la demandante.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia necesaria el ordinal CUARTO de la parte resolutiva se 

modifica y queda así: “Sin condena en costas de ambas instancias, porque la parte 

demandante cuenta con amparo de pobreza”.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
Los Magistrados, 

 
MARTHA CECILIA LEMA VILLADA 

 
RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 

 

 

LUÍS ENRIQUE GIL MARÍN 


